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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2020-00061  
 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por EPS Sanitas, 

visible en el archivo 041 del expediente, entidad que informa que ANA MARIA GRAJALES 

LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.023.890, no tiene vinculación con 

esa Compañía, lo que impide cumplir lo ordenado en el oficio No. 0534 del 11 de agosto de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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